
  

  

Machala, 2 de juho de 2010 ES ee 

Sres, 

Intendencia de Compañias de Machala 
Ciudad. - 

  

De mi consideración: A 

Por medio de la presente, adjunto una copia certificada y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

denominada Camaroneras del Sur Ecuatoriano C. Ltda. CAMASURE C. 

ltda., en la cual los señores Marco Antonio Barriga Barros, Victor 
Onofre Nagua Barrezueta y Ruffo Antonio Nagua Sánchez, ceden 

todas sus participaciones a los señores Nelvio Francisco Feijoo Loaiza 

y Luis Guillermo Matute Zeas, particular que comunico a ustedes para 

los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente. 

  

  

Sr. Fidel Napoleón Matute Zeas 
Gerente General



  
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

      

  

ESE, N 
[a E) r APARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

o Ñ A 01=/ DENOMINADA  CAMARONERAS DEL SUR 

Sol gro HIT ECUATORIANO CAMASURE C. LTDA. QUE 

5 OTORGAN LOS SEÑORES MARCO ANTONIO 

6 BARRIGA BARROS, LILIANA ANTONIETA 

7 NAGUA LOAYZA, VICTOR ONOFRE NAGUA 

3 BARREZUETA, RUFFO ANTONIO NAGUA 

9 SANCHEZ Y ENMA TERESA BLANCA VERA, 

10 A FAVOR DE LOS SEÑORES  NELVIO 

n FRANCISCO FEIJOO  LOAIZA Y LUIS 

1 GUILLERMO MATUTE ZEAS.- 

13  CUANTIA: $. 540,00 DOLARES AMERICANOS.- 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles 

NE 53 veintitrés de Junio del año dos mil diez; ante mí, 

DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

1% Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por 

  

19 sus propios derechos, en calidad de cedentes, los señores 

20 MARCO ANTONIO BARRIGA BARROS Y LILIANA ANTONIETA 

21 NAGUA LOAYZA e estado civil casado y con 

domicilio en la ciudad de Pasaje, VICTOR ONOFRE 

23  NAGUA BARREZUETA de estado civil casado y con domicilio 
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D. lí Hana Cil Sotrepo 

Machala - El Do 

1 en la ciudad de Machala RUFFO ANTONIO NAGUA 

2 SANCHEZ Y ENMA TERESA BLANCA VERA, de estado 

3 civil casados y con domicilio en la ciudad de Pasaje, 

4 como CEDENTES- VENDEDORES; y por otra parte, por sus 

5 propios derechos, como CESIONARIOS - COMPRADORES, 

6 los señores NELVIO FRANCISCO FEIJOO LOAIZA de estado 

7 civil soltero y con domicilio en la ciudad de 

g Pasaje; y LUIS GUILLERMO MATUTE ZEAS, de 

9 estado civil divorciado y con domicilio en la ciudad 

lo de Machala.- Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

11 mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

¡2 quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los 

13 documentos de identificación que se presentaron_ante mi, 

14 Con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

15 5 Sultados de la presente Escritura Pública de CESION 
a == 
LL, 

ÉARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

17 Spiesentan la minuta que copio a continuación: . --==============- 
=23 

e 
18 : 

aye 

  

19 Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION y 

20 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

21 Compañía denominado CAMARONERAS DEL SUR 

An CAMASURE C. LTDA., al tenor de las 

23 Siguientes cláusulas o onrooonornonennnmononon-- 

2 

 



  

  

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

Da. Lestia Marco Castillo Sotomayor 
Nolario - Quinto dos 
Machala - El Ora 

PRIMERA. OTORGANTES. - Intervienen en la celebración 

de la presente Escritura Público, por una parte y 

por sus propios derechos, los señores MARCO ANTONIO 

BARRIGA BARROS, de estado civil casado y con 

domicilio en la ciudad de Pasaje, VICTOR ONOFRE 

NAGUA BARREZUETA, de estado civil casado y con 

domicilio en la ciudad de Machala y RUFFO ANTONIO 

NAGUA SANCHEZ, de estado civil casado y con domicilio 

en la ciudad de Pasaje, como CEDENTES- VENDEDORES; y 

por otra parte, por sus propios derechos, como 

CESIONARIOS - COMPRADORES, los señores NELVIO 

FRANCISCO FEIJOO LOAIZA de estado civil soltero y 

con domicilio en la ciudad de Pasaje; y LUIS 

GUILLERMO MATUTE  ZEAS, de estado civil 

divorciado y con domicilio en la ciudad de Machala 

Todos de nacionalidad ecuatoriana. ----===========-- 

SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- 1) Mediante Escritura 

Pública autorizado por el Notario Segundo del 

Cantón Machala Doctor José Javier Cabrera 

Román, el 01 de Agosto de 1990 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, el 27 de 

Agosto de 1990, con el No. 3 7 4 y anotada en el 

repertorio No. 736, se constituyó la Compañía 

denominada CAMARONERAS DEL SUR ECUATORIANO 
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D». Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinta 
Machala - El Oro 

CAMASURE C. LTDA. 2) La Junta General Universal de 

SOCIOS de la Compañía CAMARONERAS DEL SUR 

ECUATORIANO CAMASURE C. LTDA., celebrada el quince 

de junio de dos mil diez, acordó por unanimidad 

de votos autorizar a los socios señores MARCO 

ANTONIO BARRIGA BARROS, VICTOR ONOFRE  NAGUA 

BARREZUHA y RUFFO ANTONIO NAGUA SÁNCHEZ, para que 

cedan la totalidad de sus participaciones, las 

mismas que poseen en el capital de la Compañía, 

a favor de los señores: NELVO FRANCISCO FEIJÓO 

LOAIZA, y LUIS GUILLERMO MATUTE ZEAS, en su orden. -- 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA — DE 

£RTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados 

la cláusula anterior, mediante la presente 

“E Estrituro Pública, los señores: MARCO ANTONIO 

16 A Ó 
16 

21 

22 

23 

24 

A ( 

BAÉRIGA BARROS, VICTOR ONOFRE NAGUA BARREZUETA, 

HÉFO ANTONIO NAGUA SÁNCHEZ, contando con la    

correspondiente autorización de sus cónyuges 

Liliana Antonieta Nagua Loayza y Enma Teresa 

Blanca Vera de Nagua en su orden, no concurre la 

señora Ruth Yessenia Reyes Sotomayor cónyuge del 

socio VICTOR ONOFRE NAGUA BARREZUETA, quien 

adquirió sus participaciones en estado de soltería, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el 
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Da. Lesliz Marco Castillo Sotomayor 
Notaría - Quinto 
Machala - El Dro tres 

Notario Quinto del Cantón Machala, el 21 de 

agosto de 2003 e inscrito en el Registro Mercantil 

del cantón Machala el 1 de septiembre del mismo 

año, habiendo contraído matrimonio con Ruth 

Yessenia Reyes Sotomayor el 20 de noviembre de 

2007, conforme a los documentos que obran a los 

libros de la Compañía, tienen a bien ceder y 

transferir sus participaciones de la siguiente 

manera: 1) MARCO ANTONIO BARRIGA BARROS, cede 

doscientas cuarenta (240) participaciones, de un 

valor de un dólar cada una, a favor del señor 

NELVIO FRANCISCO FEIJÓO LOAIZA; 2) VICTOR ONOFRE 

NAGUA BARREZUETA, cede doscientas cuarenta (240) 

participaciones, de un valor de un dólar cada una, 

a favor del señor NELVIO FRANCISCO FEIJÓO LOAIZA: 3) 

RUFFO ANTONIO NAGUA SÁNCHEZ, cede cuarenta V 

nueve (49) participaciones, de un valor de un dólar 

cada una, a favor del señor NELVIO FRANCISCO FEIJÓO 

LOAIZA, y once (11) participaciones de un valor de un 

dólar cada una a favor del señor LUIS GUILLERMO 

MATUTE ZEAS. ore 

SO) cuarra. PRECIO.- El precio que pagan los CESIONARIOS 

23 COMPRADORES a los CEDENTES - VENDEDORES, es el de 
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Ds. els Merc Cll Sto 

Machala - El Dro 

1 QUINIENTOS CUARENTA, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMERICA (USA$540,00), conforme al orden estipulado en 

3 la Cláusula Tercera, por las participaciones por 

4 ellos adquiridas, recibiendo los  CEDENTES  - 

5 VENDEDORES el pago en dinero efectivo y en 

s moneda de curso legal, sin lugar a posterior 

7 reclamo por ningún concepto; asumiendo para sí y 

$ subrogándose los CESIONARIOS - COMPRADORES los 

9 derechos y obligaciones para con la Compañía, en 

to proporción a las participaciones cedidas. -----==---- 

11 QUINTA.  ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

2. declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

13 ¡instrumento en todo su contenido, Quedando 

14 autorizados los CESIONARIOS - COMPRADORES a solicitar 
O o 

O . . - 
15 E giscripción de esta Escritura. Sirvase señor 

S 2 
16 tario, incluir las formalidades necesarias para 

<< 
TZ ax => 

17 218 lena validez de la presente Escritura. .- Agregue 
E o 
Al = : z . : 

8 5 Él señor notario las demás cláusulas de estilo para la 

  

19 perfecta validez del presente instrumento público.- Abogado 

20 Carlos Jorge Garzón Pazmiño.- Matrícula numero Mil ciento 

21 noventa y tres.- Colegio de Abogados de El Oro.------ 

2 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

23 minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 
CAMARONERAS DEL SUR ECUATORIANO CAMASURE C. 1TDA., CELEBRADA El 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ: LAS 15H00. 

En la ciudad Machala, a quince de junio del dos mil diez, sendo las quince 
horas, en el local social ubicado en la calle Juan Montalvo s/n entre 
Piehineha y Árizaga, comparecen los socios señores: 1. Marco Antonio 
Barriga Barros, propistaño de doscientas cuarenta (240) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un délar cada una; 2.- Cleopatra del 
Carmen Farah Apolo, por sus propios derechos y los que representa de los 

derechohabientes del señor Victor Heraldo Nagua Sánchez, propietario de 

sesenta (89)) participaciones iguales, acumulativas e indimalbles de un 
dólar cada una; 3,.- Victor Onofre Nagua Barezueta. propistario de 

doscientas cuarenta (2401 participaciones Iguales. acumulativas e 
indimalbles de un dólar cada una; y, 4.- Rufo Antonio Nagua Sánchez, 

propietano de sesenta (60) participaciones iguales, acumulativas e 

ndimalbles de un dólar cada una. Socios que constituyen el 100% del 
capital socia! de la Compañía, el mismo que asciende a la suma de 

SASCIENTOS DOLARES (USDS600,00) AMERICANOS. Preside la junta el titular 
de la Compañía señor Rulfo Antonio Nagua Sónchez y en la Secretaría 

actúa el Gerente General señor Fidel Napoleón Matute Zeas. Los 

mencionados socios aceptan por unanimidad de votos reunirse en Junta 

General Universal, de corformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la ley 
de Compañías, en concordancia con el Art. 119 del mismo cuerpo legal 

Con igual unanimidad acuerdan tratar como único punto del orden del 

día el siguiente: AUTORIZACIÓN A 105 SOCIOS DE LA COMPANIA SEÑORES 
MARCO ANTONIO BARRIGA BARROS, VICTOR ONOFRRE NAGUA BARREZUETA 

Y RUFFO ANTONIO NAGUA SÁNCHEZ, PARA QUE CEDAN El 100% DE SUS 
PARTICIPACIONES. Constatado por Secretaria el quórum legal de 

Ss esBlación, se dispone de inmediato tratar el único punto del orden del 
= $02 marifestando a la Sala los señores: Marco Antonio Bariga Barros, 

Sr Onofre Nagua Barezueta y Rulfo Ántonmio Nagua Sánchez, su 

Ssión de ceder el 100% de las participaciones que mantfenen en el 

Eafital de la Compañía, por lo que las ponen a disposición de los socios 
antes y de no existir interés en las mismas solicita se les autonce a 

Segenas al señor Neluo Franajsco Fejóoo Loayza el 58% de las mismas, esto 

SS gquimentas veintinueve (527) parhaipaciones y al señor Luis Guillermo 
E le ¿sas el 2% de las mismas, esto es, once (11) parieipaciones. Los 

    

  

   

  

socios concurrentes marifiestan no tener interés en adquinr las 

carticipaciones puestas a su disposición, por lo que autonzan a los socios 
solicitantes, con la aprobación unánime del capital social concurrente, 

que las mismas sean cedidas a los señores Nemo Franasco Fejóo Loayza y 

lus Guillermo Matute Zeas, en los porcentajes señalados, debiendo 

cumplrse para el efecto con los trámites legales pertinentes. 

  

 



  

Seguidamente la junta entra en receso para que se proceda a elaborar el 

acta respectiva. Reinstalada a las diecisiete horas. con la presencia del 

mismo número de asistentes, se da lectura a la presenta acta, la rmsma 

que es aprobada integramente por unanimidad de votos de los socios 
oresentes, firmando para constancia en umidad de acto con el señor 
Presidente y Secretario que certifica, levantándose la sesión a las dleciuete 

horas cuarenta y cinco minutos del indicado dia. $) Marco Antonio Bamga 

Boros — *ocio: | Cleopatra del Carmen Farah Apolo - Socia, p.s.p.d. Y 

p.4.d.q.., de los socios Omar David, Victor Allonso y Mayra Ximena Nagua 
Farah; H Victor Onofre Nogua Borezveta — Socio: E Ruffo Antonio Naguo 
Sanchez - 5*0cio — Presidente; f) Fidel Napoleón Malute leas - Gerente 

General-Secretario de la Junta. 

CERNIACO: Sue la copia de acta que artecede es igual a su original, la 
misma que reposa en el libro de Áctas de la Compañía CAMARONERAS 

DEL SUR ECUATORIANO CAMASURE C. 1TDA., al cual me remito en caso 
Machala, 15 de junio de 2010.    y 

Fidel Napoleón Matute Zeas 

S5ecietario de la Junta General 
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FICO: Que con fecha de hoy primero de Julio del dos mil diez se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges MARCO ANTONIO BARRIGA BARROS Y 

LILIANA ANTONIETA NAGUA LOAYZA, el señor VICTOR ONOFRE 

NAGUA BARREZUETA, y los cónyuges RUFFO ANTONIO NAGUA 

SANCHEZ Y ENMA TERESA BLANCA VERA (Cedentes) a favor de los 

señores NELVIO FRANCISCO  FEDOO  LOAIZA Y LUIS 

GUILLERMO MATUTE ZEAS (Cesionarios), al margen de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía CAMARONERAS DEL SUR 

ECUATORIANO CAMASURE C. LTDA,, a foja No. 1.958 del Registro 

Mercantil del año 1990; al margen de la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto de la mencionada Compañía, a foja 

No 2.973 del Registro Mercantil del año  2.001.- El Registrador 

Mercantil. oEX-IEX-X-KKXICXIEKR KIA KNEE 

AE Lo ROO HI 
REGISTRO MERCAN 

CANTON MACHALA 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-8379 

ZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente al 

margen de la escritura de CONSITITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CAMARONERAS DEL SUR ECUATORIANO CAMASURE C. 

LTDA, de fecha primero de Agosto de mil novecientos noventa, celebrada 

ante el Doctor José Javier Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón 

Machala.   

Machala, 05 de Julio del 2010 

  

E y 
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ABG. LUCO TELÚT AGUILAR COELLO 

NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN 

  

 


